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Esta Dl.rección General:J.a· acordadol

Primero.-Tener poo" incoado expediente d,8 declaración de
monumento histórlco·artisttco, a faYor del edificio del _Circulo
de Amistad XII de Ene;ro., en Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.-Continu&I" la tramitación del expe;diente; de acuerdo
con las disposiciones en vigor. .

Tercere.-Hacer saber &1 Ayuntamiento de Santa. C~ de
Tenerife, que según lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley de
13 de mayo de 1933 y 8,° del Decreto de 22 de julio· de 1958.
todas laa obras que hayan de realizarse en el monumento cuya
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle·
varse a. cabo sin aprobación previa del proyecto COlTespondien-
te pOr esta Dirección General.. .

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .. Boletín
Oficial del Estado-.

Lo q'ue se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.-El Director general, Ma·

nuel Fernández Miranda.

RE50LUCION fU 26 de enero de 1983. de la D~
rección .General de Bellas Artes y Archivos. por'
lo que se ha acordado tener '(Jor inc~ el. expe-
diente de declaración de monumento h~stórlco-ar

tistico a -favor del castillo de Penarroya, en Ar
gamasillci de Alba (Ciu.iad Reall.

Vista la propuesta 'formulada por los Servicios Tecnicos C(}

ITespondientes.
Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento htstórico·artistico & favor del castillo de Pe'fíarroya,
en Argamasilla de Alba (Ciudad ReaU. -

Segundo.--Contlnuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercere.-Hacer saber al Ayuntamiento de Argamasilla de
Alba, que según lo dispues~o en el articulo 17 de la Ley de
13 de mayo de 1933 ¡; 6. Cl del Decreto de 22 d.e julio de 1958,
todas las obras que ayan de realizarse en el momento cuya
declaración se pretende, o en su entorno propio. no podrán
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon-
diente por esta Dirección General. .
Cuarto.~e el presente acuerdo se publique en el «Boletin

Oficial del Estado_. .

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de 1983.-EI Director general. Manuel

Fernández Miranda.

6172 RESOLUCION de 26 de enero de 198$" de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos. por
lG que .8 he acordado tener· por incoado el ex
pediente de declGración de monumento histórico
artistico·a favor de la iglesia. dt" Nuestra Señora
de la Asunción, 8n PuertoUano (C';údad RealJ.

Vista la propuest.a formulada por los Servicios Técnlco~ co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener pOI' incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Nuestra
Señora de la Asunción, en Puertollano (Ciudad Real). .

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disnosicione en vigor.

Tercero.-Hacer saber al AyUntamiento de Puertollano. que
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6.0 del Decreto de 22 de Julio de 1958, todas las
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por
esta Dirección General. _

Cuarto.--Que el presente acuerdo se publique en el "Boletín
Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de )983.-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado· expediente de declaración de
monumento histór1oo-artistico a favor del torreón del Gran
Prior. en AlcáZar de San JuaQ. {Ci.udad Reallo

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hl\,cer saber al Ayuntamiento de Alcázar de San
Juan. que según lo dispuesto en el articulo 17 de la- Ley de
13 de mayo de ~,933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958,
todas las obras que hayan de realizarse ~n el monumento cuya
declaración se pretende. O en su entorno propio. 00 podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondien
te por esta DirecciÓli General.

Cuarto.-Que el presente a~erdo_ se publique ep el "Boletin
Onda! del Estado•.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de 1983..:-El Director general, Manuel

Fernández Miranda.----

RESOLUCION de 28 de enero de 1!J83, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archtv08. Dar
la que se ha acordado tener por incoado el expe-

- diente de declaración de monumento htstórico·ar
tistico a favor de la iglesia parroquial" de San
Juan Bautista. en Chillón (Ciudad Real).

Vista la propuesta formulada por (0$ Servicios Técnicos co-
rrespondientes, .

Esta Dirección General ha acordado.

Primero._Tener por incQado expediente de dedara·ción de
monumento histórico-artístico a favor de la Lglesia parroquial de
San Juan Bautista:, en Chillón (Ciudad ReaU.

Segundo.-Continuar· la tramitación del expediente· de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Chillón. que se-:
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley.. de 13 de mayo
de 1933 y 6.0 del Decreto de 22 de 1ulio de 1958. todas las
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara·
ctón se pretende, o en ,;u entorno propio, no podrán llevarse a
cabo sin aprobación previa" del proyecto. correspondiente por
esta Direccic5n General.

Cuarto.--Que ql presente acuerdo se publique en el "Boletín
Oficial del Estado_.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de 19a3.-El Director general, Manuel

Femández Miranda.

,RESOLUC10N de 26 de enero de 1983. de la Di·
rección General de Bellas Artes y Archivo8, por
La que se ha acordado tener pcr incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico·ar~

tistico a favor de la iglesia de Santa Cataltna.
en Tirteafuero (Ayuntamiento de Almodóvar del

-. Campo, Ciudad RsolJ.

Vista la propuesta. formulada por los Servicios Técnicos co
r.res pondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-TenElr por incoado expediente de declaración de
monumento hist6rico-artistico a favor de la iglesia de Santa
Catalina, en Tirteafuera (AyUntamiento de Almodóvar del Cam
po, Ciudad Real).

Segundo.:-Continuar la tramitación del expediente de <cuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Almodóvar del
Campo, qU':l según lo dispuesto en eL articulo 17 de la Ley
de 13 de mayo de 1933 y 6. 0 del Decreto de. 22 de julio de
1958. todas las o'Jras que hayan de realizarSe en el monumento
cuya declaración se pretende. o en s11 entorno Propi9. no po~

drán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto ca-
rrespondiente por esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente actierdo se publique en el ..Boletín
.Oficial del Estado_.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de 1983.-&1 Director general, Manuel

Fernández Miranda.

6173

Vista la propuesta. formulada por. los Servicios Técnicos ca-
rrespondientes,

RESOLUCION de 28 de enero de 1983, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos. por
la que S8 ha acordudo tener por tncoado d 8X~
pedtente de declaración de monumento histórico
artístico Q favor del torreón del Gran Prior. en
Alcáza" de San Juan (Ciudad Real).

Vista la propuesta fonnulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

6176 RESOLUCION d. 28 de enero de J983, de la DL-
rección General de BeUos Artes y Archivos, por la
que se ha acordado tener por incoado el expe
diente d~ declaración de monumento hí8tÓríco·ar~

tistico a favor de la iglesia. de San Pedro, en Cór
doba.


